PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO     DE 2007 SENADO.
Por el cual se modifican unos artículos de la Constitución Política y se establece la elección popular de Personeros.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 313 numeral 8 de la Constitución Política quedará así. Corresponde a los Concejos:

8. Posesionar al Personero, quien será elegido mediante votación popular, para un período de cuatro años.

La ley reglamentará la materia.

Artículo 2°. Adiciónese  el artículo 313 A de la Constitución Política el cual quedará así:

Artículo 313 A. La elección popular del Personero Distrital y Municipal, de Alcaldes, de Concejales y de Ediles se hará en un mismo día para un periodo de cuatro años.

La reelección inmediata del Personero se permitirá por una sola vez.

Parágrafo transitorio. El presente acto legislativo rige a partir del periodo constitucional 2012-2015, la ley reglamentara la fecha de elección del Personero para este periodo constitucional que en todo caso será el mismo día de la elección del Alcalde para dicho periodo.

 Parágrafo 1. La ley reglamentara, entre otras, las siguientes materias: participación en política del Personero, uso de los bienes del Estado y de los medios de comunicación que hagan uso del espectro electromagnético, financiación estatal de las campañas para el cargo de Personero, inhabilidades para candidatos a las Personerías Distritales y Municipales, las calidades para ser elegido popularmente Personero de conformidad con la categoría del Municipio.

Parágrafo 2. Sin perjuicio del ejercicio de la competencia propia del Congreso, para garantizar la equitativa representación de los partidos, movimientos políticos, grupos significativos de ciudadanos,  para la elección popular de personeros se facultad al Consejo Nacional Electoral para que se ocupe de regular el tema.

Articulo 3. Este acto legislativo rige a partir de su promulgación.

Presentado a consideración del honorable Senado de la República por los suscritos Senadores,

JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE, 
EXPOSICION DE MOTIVOS

1. INTRODUCCIÓN

Mediante el presente proyecto de Acto Legislativo se pretende llevar a la democracia popular la elección del funcionario que ejerce la vocería de la sociedad, la vigilancia administrativa y judicial; la defensa de los intereses de la comunidad; el cuidado del derecho de petición; la defensa del patrimonio público, entre otras, de acuerdo con la Constitución, la Ley y los Acuerdos, cargo de la mayor jerarquía e importancia dentro de la estructura municipal, como lo constituye el Personero Municipal y Distrital.

La elección popular del Personero, tiene gran significado puesto que busca llevar al pueblo la decisión de escoger las personas que habrán de dirigir la entidad encargada de realizar los diferentes controles a las dependencias de la célula municipal, ya que es necesario tener presente que el Personero además  ejerce en el municipio o distrito, bajo la dirección del Procurador, las funciones de Ministerio Publico. La Personería Municipal es la entidad encargada de ejercer el control administrativo municipal y su jerarquía dentro del municipio es de tal magnitud que es equiparable a la del Alcalde, tan es así que para ello cuentan con autonomía presupuestal y administrativa y se le aplican en algunos casos las mismas causales de incompatibilidad e inhabilidad.

En 1863 la Constitución de Rionegro dio la impresión de que el país llegaría rápidamente a tener más democracia. Se le daba autonomía a los Estados y se esperaba que los Estados incorporaran la elección popular de gobernadores, la elección popular de alcaldes. Eso no se logró. Y los primeros años después de la vigencia de la Constitución del 86, se criticaron mucho por falta de oportunidades democráticas. A principios de los años 1920, el Partido Liberal reúne un congreso ideológico en Ibagué. Lo preside el general Benjamín Herrera y el primer punto es el de la participación democrática, el reclamo de la elección popular de alcaldes. Eso va creando unanimidad en la Patria.

 
Se necesitaron muchos años de debate, fue finalmente en los años 80’s, cuando el honorable senador Álvaro Gómez Hurtado, en la administración del presidente Belisario Betancur, propuso la reforma constitucional que incorporó la elección popular de alcaldes.

 
Desde que empezó a aplicarse en el Gobierno del presidente Virgilio Barco y la Asamblea Constituyente convocada por la administración del presidente César Gaviria, amplió el período para los alcaldes, incorporó la elección popular de gobernadores, incorporó mecanismos de democracia participativa inmensamente convenientes para la vida democrática de la Nación y esa Asamblea Constitucional, en el artículo tercero, radicó la soberanía en el pueblo.

El hecho de que la elección de Gobernadores, Alcaldes y ahora el Personero se realice mediante votación popular conlleva a ampliar la democracia popular hacer más vital el principio de los pesos y contrapesos que deben existir en todas las actividades estatales con el fin de garantizar el equilibrio entre los diferentes poderes.

La iniciativa de que llevemos a la democracia popular la elección de estos servidores, hace que las personas que lleguen a ser elegidas para estas posiciones asuman un mayor compromiso con una comunidad que espera grandes resultados de su gestión, así como la posibilidad de que al estar sometido al escrutinio ciudadano se logren mayores resultados y se esté menos sujeto a los cambios políticos y compromisos burocráticos derivados de su elección.

Quienes se oponen a la modificación propuesta, argumentan que la elección popular de Personero politiza el órgano de control, sin embargo, considero que esta objeción no es valida , si se tiene en cuenta que la elección que actualmente se adelanta en el Congreso para Procurador General de la Nación, Defensor del Pueblo, Contralor General de la Nación, Magistrados de la Corte Constitucional se basa en acercamientos políticos que de por si impiden mantener a quienes a futuro ostentaran tales cargos al margen de debates electorales y partidistas.

Mediante la presente reforma constitucional sin lugar a dudas, el gran ganador será el ciudadano colombiano, que encuentra respaldo en el Personero como lo demuestran no solo las tutelas, acciones populares, acciones de grupo, veedurías ciudadanas etc.- sino también el Municipio como entidad fundamental de la división político- administrativa del Estado y la promoción de la participación comunitaria como lo ordena el articulo 311 de nuestra Carta Política, por ende este proyecto busca el mejoramiento social y cultural de los habitantes, dentro de un marco jurídico mas democrático y participativo.

2. FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA Y DE LA AUTONOMIA DEL MUNICIPIO COMO ENTIDAD TERRITORIAL 


Colombia es un Estado social de derecho con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista consagrada así en el articulo 1 de la Constitución; la autonomía municipal es un paso más de un proceso comenzado muchos años atrás y que ha tenido entre sus manifestaciones  normas como el artículo 63 del Acto Legislativo No.1 de 1968, que consagró la posibilidad de establecer diversas categorías de municipios, de acuerdo con su población, recursos fiscales e importancia económica; y la elección popular de alcaldes, establecida por el artículo 3o. del Acto Legislativo No.1 de 1986. La autonomía atribuída a los municipios sólo tiene sentido en la medida en que les permita cumplir las tareas que la Constitución les ha señalado, entre otras la participación comunitaria.

La reforma que buscó la reestructuración de la organización territorial 
del Estado se aprobó en 1986 en el llamado Código de Régimen Municipal (decr.1333 de 1986) estatuto que, no obstante, ha sido modificado en gran parte por una serie de normas posteriores, especialmente por las leyes 136 de 1994 y 617 de 2000. Mediante dicha reforma se dio inicio al proceso de la descentralización y la construcción de una democracia local más plural mediante el establecimiento de la elección popular de alcaldes, la devolución de recursos y fuentes de financiamiento a los municipios y el inicio de una apertura política. Esta reforma ha tenido importancia tanto en el terreno de la relegitimación de las autoridades municipales, así como en la pluralización de la vida política en Colombia que se traduce en la formula de la “centralización política y la descentralización administrativa”. 

Los alcances de la elección popular de alcaldes han permitido avanzar en el 
proceso de formación de una cultura política independiente y en el proceso de 
creación de unas instancias políticas más cercanas a los habitantes de los municipios y distritos, porque no extender esos alcances a la elección popular de Personeros cuando este ultimo no solo debe ser cercano a los habitantes sino que además los representa.

En el presente proyecto de Acto Legislativo se pretende que el proceso de refundación democrática de la política, debe avanzarse en la descentralización, apoyando las experiencias de la participación ciudadana como sucedió con la elección popular de alcaldes. Las experiencias de gestión pública democrática exitosa como la anterior deberán ampliarse y complementarse con reformas tendientes a reforzar la democracia local como seria el permitir la elección popular de Personeros.

 
Esta propuesta jurídico-política seria un avance democrático de suma importancia,  establecer también la elección popular de personeros, como base  de la participación ciudadana y en aras del principio de la soberanía popular como fuente legitimadora del poder político. Una reforma constitucional al numeral 8 del articulo 313 de la Constitución Política que traslade la competencia de elección de Personeros al pueblo tiene como objetivo la recuperación de la política para el servicio a la comunidad, para el control político de los gobernantes y para la formación de una ciudadanía activa, consciente, reflexiva y critica.

 
En la línea del fortalecimiento de la participación ciudadana se aprobó la elección popular de alcaldes, no obstante, estas buenas intenciones naufragan cuando se trata de la elección del Personero Municipal, ya que al ser una facultad de los Concejos Distritales y/o municipales, las decisiones respecto a este importante funcionario en la mayoría de los procesos de elección, están sujetos a los cambios políticos y compromisos burocráticos derivados de su elección orquestados en muchos casos por  el Alcalde recién elegido en contubernio con los concejales de su bancada. 

Es innegable que la elección de Personeros, que se realiza dentro de los diez días siguientes a la posesión del Alcalde y de los Concejales, estos últimos quien lo eligen, dicha elección en muchos casos no responde a las calidades de los postulados sino al guiño del Alcalde o de los concejales recién posesionados, quienes a su vez también en la mayoría de los casos pertenecen a la coalición del Alcalde, lo que se traduce en la practica en que el Alcalde termina escogiendo a quien va ejercer vigilancia sobre su administración, nada mas conveniente para el Alcalde e inconveniente para la sociedad,  seleccionar a quien va ejercer vigilancia y va a ser el veedor de su administración, por lo cual es imperiosa una reforma constitucional tendiente al fortalecimiento de las opciones democráticas en la escogencia de los Personeros, representada en su elección popular.

La falta de elección popular de personeros ha creado  una crisis que se manifiesta entre otras en las siguientes situaciones (1) ausencia de programas, referidos a los principales problemas de la comunidad municipal que pretende representar el Personero, lo que da como resultado una falta de planeación de su gestión, y la real ausencia de un plan para enfrentar los principales problemas del Municipio por parte del Personero, (2) fragmentación con la sociedad que dice representar y anarquía que se traduce en falta de responsabilidad del elegido como personero frente a la comunidad a quien dice representar, lo que se traduce en ausencia de compromiso social y legal del personero elegido, que termina por representar sus propios intereses y en algunos casos su compromiso se reduce a corresponder a los intereses del Alcalde y de los concejales que lo eligieron para tan importante cargo, a devolver el favor de su designación,  abandonando la correcta vigilancia y la representación de los intereses de la ciudadanía. 


Frente a estos problemas es imperioso poner en marcha una reforma constitucional que tenga como su objetivo principal la recuperación de la soberanía popular en la elección de su Defensor, para la defensa y representación de los intereses públicos y colectivos. Esta recuperación pasa necesariamente por adoptar una reforma a la manera como se elige al Personero Municipal y Distrital, que se democratice dicha elección estableciendo obligaciones comunes para el Personero elegido popularmente, en la definición de procedimientos democráticos para la inscripción de candidatos y para hacer frente a la excesiva fragmentación política, deberán establecerse disposiciones que permitan garantizar la equitativa representación de los partidos, de los movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos. 

Adicionalmente deberá trabajarse por el financiamiento pleno de las campaña 
Para ser personero Municipal, como quiera que uno de los requisitos básicos de la democracia debe ser la consecución de la independencia y autonomía de los movimientos políticos con respecto a cualquier manifestación de poder económico. 

De esta manera el Personero encargado de ejercer las funciones de Ministerio Publico de forma independiente en los municipios y distritos, eso sí bajo la coordinación del Procurador, pasaran a ser elegidos popularmente como ha sucedido durante los últimos quince años en Colombia con alcaldes y gobernadores. Desde el punto de vista político, algunas de las consecuencias que se han podido constatar en Colombia con esta evolución son las siguientes:

 
a. La capacitación y el perfil profesional de los funcionarios locales ha 
mejorado en la última década, ya que el elector reclama optimas calidades profesionales, académicas y personales de los candidatos a cargos de elección popular.

b. Ha fomentado, también, el surgimiento de opciones diferentes de los partidos tradicionales, esto sugeriría que la elección popular ha contribuido a ampliar las opciones políticas, la equitativa representación de los partidos y movimientos políticos, grupos significativos de ciudadanos.

c. El elector podrá señalar al candidato y el programa de su preferencia. 

 
La Constitución de 1991 creó de otra parte, una serie de mecanismos directos de participación ciudadana que buscan, simultáneamente con la elección popular de los dignatarios, inducir una mayor participación ciudadana en la conducción de la política local. 

El Congreso de Colombia, la Corte Constitucional con sus decisiones autónomas, han desarrollado el punto tan importante de la Constitución del 91 de radicar la soberanía en el pueblo, han ejercido sus competencias al reconocer derechos democráticos al pueblo.

 
La elección popular de personeros implica más responsabilidades con el pueblo que con la historia.

La elección popular demanda del Personero así elegido, someter la tarea de su gestión al inmediato juicio del pueblo. Por eso es un paso de gran importancia en un país que tiene más urgencias que expectativas sobre las páginas de la historia.

 
Por supuesto, este proceso de profundización democrática tiene que continuarse todos los días. No hay razón para negar la elección popular de Personeros. Creemos que en ese proceso debe avanzarse porque es otra oportunidad para que el funcionario tenga que responder con mayor exigencia a las demandas del pueblo.

3. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 


Es claro que los personeros municipales hacen parte del Ministerio Público, su período, a diferencia del que corresponde al Procurador General de la Nación, no es señalado por la misma Carta (art. 276), y, en cambio, se deja su determinación en manos del legislador: el artículo 313 de la Constitución Política confía a los concejos municipales la atribución de "elegir personeros para el período que fije la ley..." De modo que, no habiéndose reservado el Constituyente lo relativo al período ni a las reglas aplicables al mismo, no hay en ella límite a la facultad legislativa de fijarlo y de preceptuar con libertad cuál será su forma de elección y duración, que es justamente la hipótesis de la cual parte la norma superior propuesta. La Corte Constitucional, en Sentencia C-112 de 1996, se pronunció respecto a la facultad del Congreso para establecer el régimen legal y período de los personeros.

Las funciones de control a las administraciones municipales, de promoción y defensa de los derechos humanos, su importancia en la implementación de los mecanismos de participación ciudadana, han hecho que la figura del Personero Distrital y Municipal sea una institución de gran trascendencia dentro de la organización territorial, entes que a pesar de los fuertes ajustes en gastos de funcionamiento vienen cumpliendo con sus responsabilidades.

 
Precisamente, el hecho de que el procedimiento para la elección de Personeros Municipales este establecido en la Constitución entraña importantes obstáculos para la modificación de esa forma de elección, dado que ello debe hacerse a través de una reforma constitucional, respetando los límites fijados en la propia Carta tanto en lo atinente a la competencia del reformador de la Carta como al procedimiento que debe cumplirse para la enmienda constitucional.

El cambio de régimen constitucional para Colombia del año 1991 trajo como consecuencia variaciones fundamentales entorno al entendimiento de la ciudadanía, la política, la participación y la descentralización.

Ajustar la institucionalidad colombiana a la descentralización y a la elección popular de los funcionarios de primer nivel municipal, no corresponde a un capricho del constituyente de 1991 o simplemente a una moda intelectual, por el contrario, responde a la necesidad de transformación que tiene el país para estar a tono con lo que se ha llamado estado social de derecho.

Definitivamente la Constitución Política de 1991, y el proceso político que llevo hacia la derogatoria de la Carta política de 1886, es un ejemplo de estructuración del Estado a partir de la búsqueda de la legitimidad en el constituyente primario. Cuando la Constitución de 1991 da vía libre para el gran camino de la real participación política integral en condiciones de equidad y horizontalidad con el buen sentido democrático, era lo que se estaba buscando con el proceso descentralizador del poder orientado al estimulo y la promoción de la participación popular en la elección de sus representantes como el Personero Municipal, como estrategia en torno a la creación y consolidación de nuevos espacios para la democracia y la descentralización.

Se requiere que se entienda que los Municipios, mas que distribuciones poblaciones, constituyen auténticos grupos humanos dotados de identidad cultural y sentido social de lo público, con lo cual trascienden cualquier asociación hasta la categoría de comunidad, en la cual se integra la afinidad en cuanto a imaginarios sociales y proyectos de vida comunes.

En este sentido, proyectar la descentralización es proyectar culturalmente a las comunidades, puesto que en la función decisoria acerca de quien es su Personero Municipal lo que se pone en juego es la supervivencia misma de este colectivo.

Con este Acto Legislativo de consolidar una elección popular de personeros, se tiene como efectos positivos de democracia y participación los siguientes: 

Se consigue ejercer por parte del constituyente primario una clara y contundente soberanía sobre las Personerías involucrando a las comunidades en la construcción, desarrollo y fortalecimiento de las políticas de Estado, de este modo se realiza una verdadera y equitativa distribución del poder.

Con esta propuesta se pretende ingresar a una real dinámica participativa y representativa donde los Personeros Municipales al ser elegidos popularmente dejen de ser vistos y tratados como simples oficinas de quejas y en muchos casos subalternos del Concejo o lo que es mas grave subordinados de los intereses del Alcalde de turno, lo que no ha permitido un verdadero control social a las funciones administrativas de los Alcaldes, sin llegar a darse verdaderamente en un ejercicio de política participativa.

4. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

La legitimidad de los gobiernos democráticos, deben fortalecer la estructura en el principio de la separación de poderes, por lo tanto el sufragio es lo que hace posible la democracia y permite el paso por consentimiento a una forma directa de autogobierno fortaleciendo la democracia representativa, de igual forma este Acto legislativo fortalece los siguientes artículos de la Constitución Política: 

Articulo 1. Colombia es un estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía en sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista.

Articulo 2. Son fines esenciales del estado, facilitar la participación de todos en las decisiones que los afecten y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación. 

Articulo 3. La soberanía reside exclusivamente en el pueblo, el pueblo la ejerce en forma directa o por medio de sus representantes. 

Articulo 40. Todo Ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede, Elegir y ser elegido. Construir partidos, movimientos y agrupaciones políticas sin limitación alguna.

La Ley 136 de 1994 Artículo 170. Elección. A partir de 1995, los personeros serán elegidos por el Concejo Municipal o Distrital, en los primeros diez (10) días del mes de enero del año respectivo, para períodos de tres años, que se iniciarán el primero de marzo y concluirán el último día de febrero.

La Reforma Constitucional de 2002 (ampliación del período para alcaldes y concejos distritales y municipales) con esa reforma se aumentó de tres (3) a cuatro (4) años el periodo de actuación de los Alcaldes y de los Concejos Distritales y Municipales, mediante los artículos 3º y 4º del Acto Legislativo número 02 de 2002 que respectivamente modificaron los artículos 314 (Alcaldes) y 312 (Concejos) de la Constitución Política.

La Hermenéutica del artículo 313.8 Constitucional, no deja duda alguna con respecto a la voluntad que tuvo el constituyente primario, para diferir en la ley la atribución de fijar la duración del período para el cual los Concejos Distritales y Municipales deban elegir a los respectivos personeros. El legislador derivado, con base en la atribución 8ª constitucional señalada en el artículo 313, mediante el artículo 170 de la Ley 136 de 1994, fijó en tres (3) años el período de los personeros distritales y municipales, al tiempo que recurrió mediante parágrafo en el mismo artículo legal citado, a extender por seis (6) meses más el período de los personeros que fueron elegidos para el período del 1º de septiembre de 1992 hasta el 31 de agosto de 1994 (artículo 2° de la Ley 3ª  de 1990, modificado por el parágrafo del artículo 170 de la Ley 136 de 1994).

Fue la ley la que permitió o posibilitó que los personeros distritales y municipales, que fueron elegidos para el periodo del 1º de septiembre de 1992 al 31 de agosto de 1994 (con base en el artículo 2º de la Ley 3ª de 1990, modificado por el parágrafo del artículo 170 de la Ley 136 de 1994), continuaron en sus cargos durante seis (6) meses adicionales, hasta el 28 de febrero de 1995, según lo ordenado en el parágrafo del artículo 170 de la Ley 136 de junio 2 de 1994. Esta última disposición fue concordante con lo fijado en el inciso primero del mismo artículo, porque los Personeros elegidos por primera vez para periodos de tres (3) años, debían iniciarlos a partir del 1º de marzo de 1995 y su elección correspondería a los nuevos concejos distritales y municipales que iniciarían períodos a partir del 1º de enero de 1995, luego de ser elegidos en el mes de octubre de 1994. 

Por ultimo la Ley 1031 de 2006 “por la cual se modifica el periodo de los personeros municipales, distritales y el Distrito Capital” fue objeto recientemente de juicio de constitucionalidad mediante Sentencia C-157/07, Artículo 1°. El artículo 170 de la Ley 136 de 1994 quedo en que a partir de 2008 los concejos municipales o distritales según el caso, para períodos institucionales de cuatro (4) años, elegirán personeros municipales o distritales, dentro de los primeros diez (10) días del mes de enero del año siguiente a la elección del correspondiente concejo.  Los personeros así elegidos, iniciarán su período el primero (1°) de marzo siguiente a su elección y lo concluirán el último día del mes de febrero.  Podrán ser reelegidos, por una sola vez, para el período siguiente.

Ahora bien , obsérvese como el artículo 175 de la Ley 136 de 1994 dispone que las causales que generan incompatibilidad para desempeñar el cargo de alcalde, también deben aplicarse a los personeros en lo que corresponda a su investidura, Pues bien, la disposición normativa referenciada otorga similar trato jurídico para la determinación de las incompatibilidades de los alcaldes y personeros (art. 96 de la Ley 136 de 1994), por ende si se da esa misma correspondencia legal respecto a los requisitos negativos para acceder al cargo porque no dar el mismo régimen para su elección.

Así las cosas, es válido constitucionalmente que el Legislador equipare la forma de elección del Alcalde y personero municipal si se tiene en consideración la finalidad propuesta con las restricciones para acceder y permanecer en la función pública. 

En consecuencia, el artículo 13 de la Constitución no impide que el Legislador regule iguales causales o formas de elección para los personeros y alcaldes, pese a que desempeñan funciones diferentes.

Para concluir se pretende con este proyecto de acto legislativo establecer una regla precisa sobre la forma de designación de los Personeros Municipales, Distritales y del Distrito Capital, ya que en todos los casos estos funcionarios deben ser electos popularmente para períodos de cuatro (4) años. Por ende, sólo podrán acceder a ese cargo público los candidatos que los electores hayan elegido como sus representante, de tal manera que siempre debe mantenerse la relación entre la voluntad del cuerpo electoral y la proclamación del candidato. En estas circunstancias, se observa claramente que el Proyecto de Acto Legislativo que se presenta a consideración del Congreso de la República, le reserva a la voluntad popular la posibilidad de tomar decisiones fundamentales tal como la constituye la elección de la primera autoridad local para un período de cuatro (4) años. 

A todo lo anterior hay que agregar la importancia del principio de soberanía popular, que en forma expresa consagran el preámbulo y el artículo 3º de la Constitución, y que exige que el legislativo elabore e interprete las normas jurídicas de tal manera que se potencia el respeto a la voluntad popular, la cual se encuentra en íntima conexión con el sistema jurídico que la hace efectiva. Así mismo, el principio democrático (C.P. Preámbulo, art. 1º) reclama el establecimiento de reglas sobre la formación de la voluntad que afiancen la interacción entre el Estado y la sociedad a través de la participación de los ciudadanos en la organización política y económica del país. (C.P. art. 1º, 2º, 40, 103). 

Por ejemplo, cuando los artículos 260 y 40 consagran el derecho de los ciudadanos a elegir en forma directa a los alcaldes y el 314 señala el periodo de estos, no se condicionan tales ordenamientos a que la vacancia sea originaria o sobreviniente, sino exclusivamente a que ocurra y deba llenarse, porque en ello está envuelto, no propiamente el concepto institucional del cargo, sino el personal del funcionario y, sobre todo, los principios de soberanía popular y de democracia participativa donde la Constitución le reservó a la voluntad popular la posibilidad de tomar decisiones fundamentales, tales como la elección de la primera autoridad local para un periodo de cuatro (4) años, como se pretende para los Personeros.

En ese orden de ideas, consideramos conveniente que el encargado del órgano de control municipal, Personero, que adelanta la difícil tarea de vigilar la acciòn ordinaria de la administración y de sus funcionarios, ejerza esa calidad en virtud de la voluntad de los ciudadanos. 

Por esta razón esperamos señores Congresistas contar con su apoyo en esta iniciativa que busca ser coherente con la democracia participativa y pluralista, que en últimas servirá para profundizar la descentralización política en Colombia.

De los honorables congresistas,

Juan Carlos Vélez Uribe 
